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   Domingo, Noviembre 6, 2016
Resumen: 
El Juzgado Penal de Limón impuso seis meses de prisión preventiva para cinco de las 18 personas
detenidas el pasado 2 de noviembre como sospechosas de integrar una banda dedicada al robo de
contenedores. 

La orden de ir a la cárcel se aplica para cinco hombres de apellidos Acuña Soto, Sánchez Monge,
Salazar Rojas, Sawyers Salas y Mora Umaña. A otras 13 personas les impusieron medidas
cautelares. 
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